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Los de Caimari idetn................................ 65 75
N. N.......................................................................... 21 25
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Eq la de Arta........................................... 21 25
En la de Porreras..................................... 22 » 
En la de Bujer. .................. 11 25 
En.....la.de.Valldemosa.................. 54.................54 
En.... la.de.Santa Eulalia.... (Palma.).... ..... .............65 75 
En.....la.de.Algaida. ..................... W 25
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En la de Campos........................ 50 
En la de Sansellas......................................  47 51
N. N. Presbítero.................................  . 21 25

247.595.11
RESÚMAN.

Recaudado con anterioridad á la escita*- 
cion de 26 de noviembre último. . 185.084.55

Idem después de dicha fecha: 
En metálico. • . . • . 49.561.16i n, vnQ 
En papel (valor nominal.) 15J47.40í

i 247.595.11
Palma 16 de febrero de 1867.=T. Alcover canó- 

nigox Sro.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Ibno. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido á consecuencia de una consulta 
del Registrador de la propiedad de Zaragoza acerca 
de si ha de continuar denegando la inscripción y 
anotación de los testamentos, otorgados en Aragón 
ante el Párroco y dos testigos á falta de Notario, 
y que hayan sido adverados conforme á los fueros, 
según se resolvió por la suprimida Dirección gene
ral del Registro de la Propiedad en 7 de Abril de 
1865; ó si por el contrario se han de admitir en el 
Registro con sola dicha adveración, sin necesidad de
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que por el Juzgado de primera instancia se eleven á 
escritura pública como parece deducirse, á juicio de 
dicho Registrador, de la jurisprudencia establecida 
por el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 
20 de Marzo de 1866, dictada en recurso de casa
ción, de cuyo expediente resulta la necesidad de 
dictar una disposición general, que determinando la 
forma en que haya de hacerse la adveración, y la 
Autoridad judicial que en ella haya de intervenir, 
evite los graves inconvenientes que se siguen de las 
prácticas contradictorias sobre esta materia, zl este Bn:

Considerando que siendo la adveración una solem
nidad indispensable para la validez de los testamen
tos de que se trata, no puede prescindiese en ella 
de los términos y formalidades prescritas por los 
fueron, L° De tuloribus, l.°, 2.° y 5.° De lestamenlis, 
como ha sido declarado por el Tribunal Supremo de 
Justicia en la sentencia antes citada:

Considerando que no es incompatible con dicha 
solemnidad el procedimiento establecido en la ley de 
Enjuiciamiento civil para elevar á escritura pública 
los testamentos hechos de palabra, y por lo tanto 
debe observarse también lo que en ella se dispone, 
por ser la única ley vigente para los procedimientos 
judiciales de esta clase:

Considerando que debiendo, según los fueros ci
tados, intervenir la Justicia en la adveración de los 
testamentos, y perteneciendo este acto á los de ju
risdicción voluntaria, es de la exclusiva competencia 
de los Jueces de primera instancia, conforme á lo 
prevenido en la regla 1.a del art. 1,208 de la ante
dicha ley de Enjuiciamento civil:

Y considerando que no es ni debe ser de la com
petencia de los Registradores de la Propiedad, sino 
de la de los Tribunales el decidir sobre la validez ó 
nulidad de los testamentos de que se trata, cualquie
ra que sea la forma en que, según las prácticas ad
mitidas hasta ahora, hayan sido adverados:

De conformidad con lo propuesto por V. L, ha 
tenido á bien S. M. resolver que en la adveración de 
los testamentes otorgados en Aragón ante el Párroco
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y dos testigos á falla de Notario se observen las re
glas siguientes:

1 .a La adveración de dichos testamentos se prac
ticará, con las solemnidades establecidas por los fue
ros de Aragón, ante el Juez de primera instancia 
correspondiente. Cuando el acto haya de verificarse 
fuera de la cabeza de partido, el Juez de primera ins
tancia podrá dar comisión al de paz del lugar en que 
se hubiera otorgado el testamento, para que por de
legación, como se hará constar en las diligencias, se 
practique ante él, con intervención de Escribano de 
actuaciones.

, 2.a No podrá llevarse á efecto la adveración sino 
á instancia de parle legítima, debiendo reputarse tal 
cualquiera de las personas designadas en el art. 1,381 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

5 .a Hecha la solicitud, si el Juez la estima proce
dente, acordará que se constituya el Juzgado "á la 
puerta de la iglesia parroquial para llevar á efecto la 
adveración en el día y hora que señale, mandando 
citar previa y oportunamente al Párroco y testigos 
para que concurran con la cédula testamentaria, si 
no hubiere sido presentada. .

i .*1 El acto de la adveración se verificará con las 
solemnidades prevenidas por los fueros y en la forma 
hasta ahora acostumbrada, dando fe el Escribano 
actuario del conocimiento del Párroco y testigos dél 
testamento y de la calidad de aquel. Si no los' cono
ciere se practicará lo que para este caso disponen los 
artículos i ,584 y 1,585 de la citada ley de Enjuicia
miento. También se hará constar lo que previene 
el 1,586. ■

5 .d . Resultando del acta de adveración por las de- 
ciaraciones del Párroco y testigos del testamento las 
circunstancias expresadas en el art. 1,587 de la pro
pia ley, el Juez hará la declaración prevenida en el 
mismo artículo, mandando protocolizar el lestamento, 
conforme á lo dispuesto en el 1,588 y 1,389.
, P'3 A°.s Registradores de la Propiedad admitirán 
á inscripción los testamentos hechos hasta ahora, así 
los adverados con arreglo al Fuero aragonés y según
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la práctica antigua, como los elevados á escritura pú
blica sin esa selemnidad feral, conforme á las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, siempre 
que concurran los demas requisitos prevenidos; en
tendiéndose todo sin perjuicio de las cuestiones que 
ante los Tribunales competentes puedan promover 
los interesados sobre la validez ó nulidad de tales tes
tamentos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Febrero de 1867.—Arrazóla.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

La Dirección general de propiedades y derechos 
del Estado, ha comunicado á todas las diócesis con 
fecha 19 del pasado, una circular en la cual se mar
can los trámites que deben seguir las reclamaciones 
sobre éselusion de la desamortización de los iglesa- 
rios y mansos rectorales que deben ser exceptuados, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 
del actual. Insertamos este documento llamando sobre 
él la atención de nuestros lectores á quienes interesa 
hacer tales reclamaciones.

La circular de la Dirección dice así:
1 .a Recibida que sea esta circular en el Gobierno 

de provincia, se publicará sin demora en el Boletín 
oficial de la misma, invitando á todos los Párrocos 
de ella que se crean con derecho al disfrute de huer
to ó campo anejo á sus respectivas casas rectorales 
ya sea conocido con este nombre, ó con el de igle- 
sario, manso ü otro, á que presenten en la admi
nistración de Hacienda pública la oportuna solicitud, 
en el preciso término de 60 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca en dicho periódico.

2 .a Pasado que sea ese término, se procederá á 
la formación de un expediente general de excepción 
de huertos de la provincia, con objeto de que, si es 
posible, se resuelvan todos de una vez, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 7.° del expresado Real de
creto.
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5 .a Ese expediente se instruirá en la administra
ción de Hacienda pública, y deberá abrazar: todos- 
Ios individuales que se estén tramitando en las ofi
cinas provinciales, y no haya llegado el caso de ser 
remitidos aun á este centro directivo, todos los que 
hayan sido devueltos á las mismas para la amplia
ción de diligencias; todos los que se remitan ahora con 
el fm de que se engloben en aquel, y que pendían de
acuerdo de esta Dirección; y todas las nuevas re
clamaciones que se hayan presentado con arreglo á la 
prevención primera.

4 .a Se procurará consignar en él todas las prue
bas necesarias á justiíijar la extensión de cada una de 
las lincas que se trate de exceptuar, asi como que 
ha venido disfrutándose y poseyéndose gratuitamen
te por el Párroco para su comodidad y recreo y para 
las necesidades de su casa.

5 .a Estas pruebas se aducirán de oficio, y con
sistí r.íu: en los datos ó antecedentes que puedan ob
tenerse en las oficinas del Estado ó de la diócesis; 
en los informes que se juzgue oportuno pedir á las- 
corporaciones ó funcionarios dependientes de uno lí 
otro; y, en caso de necesidad en los reconocimien
tos periciales que haya que hacer para fijar la verda
dera extensión y demás circunstancias de la finca cu
ya excepción se pida.

G.a Con objeto de evitar la duplicidad de conce
siones, se har.i constar también con escrupuluso es
mero, respecto de cada uno de los reclamantes, si en. 
la actualidad viene ó no disfrutando alguna otra fin
ca rústica en igual concepto al de que ahora se tra
ta; y en caso afirmativo, se consignará cuál sea esta, 
su extensión, linderos, clase de cultivo á que. se de
dique, y las demás circunstancias que puedan con
ducir á formar una idea exacta de su verdadera im
portancia; así como la orden en virtud de que ha
ya sido exceptuada, y se posea y disfrute gratuita
mente por el Párroco?

, 7.a Obtenidos esos datos, formará la administra
ción tres relaciones, en que se comprenderán todos los 
espedientes individuales que constituyan el general,
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y que serán clasificados en esta forma: La primera 
abrazará las reclamaciones que en su concepto pue
dan acordarse favorablemente de plano, por resul
tar con claridad, y sin genero alguno de duda que 
reunan las condiciones legales para la excepción. La 
segunda contendrá las que con la misma seguridad 
puedan denegarse desde luego, por aparecer idénlica 
prueba de que enréden de esos requisitos. Y la ter
cera abarcará lasque, por no existir unajüslííicacibn 
directa y bastante para resolverlas en sentido afirma
tivo ó negativo, deban sujetarse á mas amplia instruc
ción, segregándose del expediente general, para se
guir por separado cada uno de ellos en particular, con 
el fin de decidir individualmente, y con mas cono
cimiento de causa, el caso concreto á qué se refieran.

Instruido así el expediente, le pasará la adminis
tración á ese gobierno, el que, poniéndose de atmer- 
do con el Diocesano en la forma que estime oportuno, 
consignar;! en él su opinión respectó de todas y ca
da una de las pretensiones deducidas; cuidando de 
que conste también la de aquel, que procurará armo
nizar con la suya en cuanto esté de su parte, y remi
tiéndolo todo á esta Dirección general para los efec
tos que correspondan.

Al dar á V. S. las instrucciones que preceden so
bre la manera de instruir el expediente general de 
excepción de huertos rectorales deesa provincia, juzgo 
innecesario decirle cosa alguna acerca de la verdade
ra inteligencia, en su parle sustancial, de las disposi
ciones contenidas en el Real decreto áque se refieren, 
que, por ser tan claras y precisas, no me parece ne
cesitan de mas detalladas prevenciones, y me concre
to tan solo á recomendar á V. S. que desplegue la 
mayor actividad y celo en la evacuación de un ser
vicio que es de tanta importancia para los intereses de 
la Iglesia y del Estado, á fin deque se cumplan con 
extricta justicia las prevenciones que contiene.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 19 de 
enero de 1867.—Juan de la Concha Castañeda.
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PAUTE NO OFICIAL.

CEMENTERIO.

Esta palabra se deriva de la latina caemelei'hmi, Ver
sión de ia locución griega coimeterion, conjugación del 
verbo coimao, descansar, reposar, dormir, primera 
persona del singular, y por tanto, yo duermo, yo re
poso, etc. Etimológicamente, pues, cementerio es 10 
mismo que lugar de descauso, de reposo: metafórica
mente, en el lenguage usual y legal, es lugar sagrado 
donde se entierran ó se custodian los cuerpos ó res
tos mortales de los difuntos. La enunciación de sagra
do se toma en su acepción latina por meramente 
bendito: pues sabido es que apenas se da un caso en 
que el cementerio reciba consagración episcopal con 
el rigor canónico y propio de la palabra; sino mera 
bendición del párroco ú otro prest itero con licencia 
del Obispo. Viénele la denominación de sagrado de 
los tiempos en que, estando contiguos á las iglesias 
eran consagrados con estas; y después, de que veriíi- 
cándose los enterramientos dentro de las mismas igle
sias , la sepultura se decía con propiedad sagrada, 
cuando la iglesia lo había sido, y por términos gc- 
nerales, aun cuando no había sido sino bendita. De 
aquí el llamarse con mas propiedad los cementerios 
en los últimos tiempos campo santo. .

Indicaciones históricas.

Todos los pueblos cultos han egercido la práctica 
piadosa de tributar á los muertos los últimos ho
nores en testimonio de amor y de respeto. Los gen
tiles la consideraban como un deber sagrado exigi
do por la naturaleza y prescrito por los dioses. El 
que hallaba en medio de los campos un cadáver des
conocido y por lo menos no le cubría de tierra, co-
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metia un crimen y debía hacer en honor de Ceros 
un sacrificio espiatorio.

Estas ideas y estas prácticas tenían su raíz en la 
creencia pagana de que las almas de los insepultos 
vagaban errantes durante cien años por las orillas 
de la laguna estigia, antes de entrar en la morada 
de los bienaventurados, como lo recuerdí. el autor 
de la Eneyda.

Los egipcios fueron los primeros, ó de los primeros 
que practicaron el enterramiento ó depósito de sus 
muertos, rodeando de solemnidades este acto, en la 
creencia de que no podría alcanzar reposo en el otro 
mundo el que no fuera enterrado en este. Pero en esa 
costumbre, ademas del objeto religioso, habia otros ci
viles, también muy importantes, el de conocer si la 
muerte habia sido natural ó violenta, y el de evitar 
los horrores de las enfermedades y contagios.

La privación de sepultura se impuso como castigo 
desde los tiempos mas remotos á los asesinos, á los par
ricidas y á los traidores á su patria, para evitar la 
repetición de estos graves crímenes, y en efecto á 
muchos les contuvo mirándose esta pena, principal
mente entre los griegos y los romanos, como el 
ultimo grado de infamia.

La dignidad del hombre exigía y exige siempre esta 
consideración á sus restos mortales; y sin embargo es 
de observar, que cuando fueron generalizándose en 
estos pueblos los estudios filosóficos, las prácticas re
ligiosas se desprestigiaron con daño de la sociedad, 
aunque erradas y absurdas como lo eran, y degene
raron las costumbres.

Lisímíco, ofendido del falso filósofo Teodoro 
de Circne, conocido por el aleo, le amenazó con 
mandarle colgar de lo alto de una cruz, «intimidad 
replico este, á vuestros cortesanos con (ales ame
nazas; á Teodoro le es indiferente que su cuerpo 
llegue al estado de podredumbre en la tierra ó en 
el aire.»

Platón recuerda que cuando Sócrates estaba pró
ximo a espirar le preguntó uno de sus discípulos co
mo quena ser enterrado, y él respondió que se cu-
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raba poco de que su cuerpo fuese enterrado ó 
comido por los buitres.»

Que me arrojen después de muerto en medio de 
los campos, decia Diógeries el Cínico. ¿No te horro
riza, observaron sus amigos, que tu cuerpo sea 
presa de los animales carnívoros?

Pondréis cerca de mi un palo para espantarlos.
¿Y qué aprovechará esa precaución á tu cuerpo 

insensible?
Pues si ya no siento, repuso Diógenes ¿qué mal 

pueden causarme devorándome.
Tiestos dirije á Alréo terribles imprecaciones, le de

sea una muerte horrorosa y añade:
Ñeque sepulthrum, quorecipial, liabeui porlunicorporis:
Ubi, remissa humana vita, corpas requiescat malis.
Cicerón tacha estas palabras de frívolas y supersticio

sas. < ¡Error lamentable, dice, creer que el sepulcro sea 
como un puerto en que el cadáver se halla al abrigo 
de los vientos y donde el cuerpo reposa en paz! 
Ciertamente, Pelops no tiene disculpa por haber 
imbuido tan malas doctrinas á su hijo, en vez de 
procurarle mas sanas ideas. (1)»

¿Qué le importa al filósofo, decia Sócrates, víc
tima también de la corrupción y los crímenes, 
que siguen siempre al descreimiento de los de
beres religiosos, que le importa al filósofo que su 
cuerpo sea presa de las aves ó devorado por los 
peces?... No exijo de nadie los últimos deberes; á na
die recomiendo el cuidado de mis restos mortales... 
Mecenas ha dicho con razón: Nec tumulum curo, se- 
pellil Natura relictos. (2)

Pero la humanidad entera, con levos escepciones, 
en épocas lamentables habia protestado y protestaba 
contra esa indiferencia filosófica, hija de la impie
dad y del error.

«La práctica de enterrar á los muertos y de 
honrar su memoria, dice un erudito escritor, es 
tan antigua que los hombres tuvieron sepulcros 
antes que los dioses templos. Los templos mismos 
no fueron al principio otra cosa que sepulcros en 
los cuales se reunían los hombres para ofrecer sa-
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criücios á los dioses. Los sepulcros construidos con 
mayor esmero se llamaban templos; y no cono
ciéndose nada mas sagrado se dió igual nombre á los 
edificios erigidos en honra de la divinidad. (5)

Asi lo atestiguaron Ensebio, (4-) Arnobio (5) Lactan- 
cio (G) y S. Clemente de Alejandría (7), que citan á 
su vez la autoridad de antiguos escritores griegos.

Pero al tributar los últimos honores á los muertos 
lo verificaban los diferentes pueblos con ritos muy 
diversos.

Los egipcios que profesaban el dogma de la in
mortalidad del alma, embalsamaban los cuerpos pro
lija y cuidadosamente y los conservaban con esmero 
dentro de sus propias casas. En esto habia sin duda 
una exageración; pero tal vez mas disculpable bajo 
el punto de vista de la piedad y sentimientos de 
familia que la de los griegos y romanos, los cuales 
quemaban los cadáveres y enterraban únicamente sus 
cenizas.

La piadosa ley de los cristianos de enterrar á 
los muertos es mas benigna y humana, mas con
forme á las palabras y ejemplos de las sagradas letras 
y á las costumbres y tradicciones del pueblo hebreo.

El Señor dijo que el hombre, terminada su exis
tencia volvería á la tierra de que habia salido. (8)

En la historia de los patriarcas hallamos ya la 
manera con que verificaban sus enterramientos. 
Abraham adquirió dos subterráneos para que en 
ellos descansaran sus restos y los de su esposa 
Sara y toda su familia. (9)

Isaac y Jacob que anclaban estar reunidos, aun 
después de muertos, con su familia y descansar 
con sus padres, fueron enterrados en ellos. (10) 
¿Quién no ve la creencia de la vida futura en esta 
cuidadosa sepultura común de los patriarcas?

La ley de Moisés prohibió usar en los entierros 
de las costumbres supersticiosas de los cananeos. (11)

Entre los judíos era un gran oprobio ser priva
dos de sepultura, como lo hemos dicho de los de
mas pueblos. No tenían sitio determinado para los 
enterramientos, y aunque lo mas común era construir
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ó abrir los sepulcros cerca de los caminos públicos, los 
colocaban también en cuevas, en jardines y aun den
tro de las ciudades. Sabido es que el sepulcro que 
José de Arimatea había preparado para su cadáver, 
y en el que depositó el cuerpo del Salvador, esta
ba en su jardin y abierto en la roca. Moisés, Aaron, 
Eleazar y Josué fueron enterrados en los montes y 
los sepulcros de los reyes se labraron también bajo 
el que sirvió de asiento al Templo.

Los sepulcros de los romanos se colocaban gene
ralmente junto á la via pública, según Varron, para 
recordar á los pasageros que eran tan mortales, como 
aquellos cuyos restos contemplaban, (12) y ademas 
conforme atestiguan los jurisconsultos, á fin de no 
profanar las cosas sagradas existentes en las ciuda
des. (15) e

No era, sin embargo, desconocido entre los pa
ganos lo que después se llamó cementerio ó reunión 
de los sepulcros; los griegos lo llamaban también 
polyancbion y los latinos sepulchretum y conditorium.^^

SECCION 2.a
Consideraciones generales sobre cementerios.

Perlas indicaciones consignadas en la sección 1.a y 
por la historia general, se ve que el enterramiento aisla
do, diseminado, es el mas antiguo; y también el que de
bía suponerse y aun el único posible en los primeros 
tiempos. La sociedad misma estaba, digámoslo asi, dise
minada. No era común una civilacion desarrollada, una 
centralización vigorosa; y el individualismo se hacia no
tar aun en los enterramientos. La fuerza del hábito des
pués, y siempre el apego al mió y tuyo, el instinto 
de la propiedad, la propensión al dominio, que pa
recen inseparables del hombre; los sentimientos tam
bién de amor y ternura, de respeto y piedad para 
con los restos mortales de los que fueron nuestros 
padres, nuestros hijos ó hermanos, nuestros amigos 
y personas queridas; asi como le dieron fundamento 
y origen, dieron duración al sentimiento humano, na
tural, de tener cada uno cerca de sí ó bajo su par-
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licular custodia, de conservar al alcance de su 
personal solicitud, de preservar de ultrajes y subs
traer al olvido por su confusión con otros en pan
teones generales, . ó fosas comunes, el tesoro vene
rando de su amor y piedad. Este conjunto de cau
sas, decimos, hizo que por mucho tiempo, y en al
gunos pueblos, todavía los enterramientos particu
lares hayan coexistido con los cementerios comunes, 
y aun disputado á estos la preferencia.

hilluia para ello, ademas, el general descuido y 
hasta abandono de los cementerios; y con natural y 
mayor energía el sentimiento religioso y práctica de 
enterarse los fieles en las iglesias. Aun allí se ha 
venido notando la doble tendencia, el antagonismo 
de hechos que hemos notado: el templo era panteón 
enterramiento común; y al mismo tiempo aspiraban, 
cuanto podian á hacerlo peculiar, por capillas y en
terramientos de familia, y el que eso no podía, por 
compra de sepultura á perpetuidad, ó para cierto 
número de generaciones. ..

Ciertamente que en el enterramiento en la iglesia, 
como antes en el terreno contiguo á ellas, había un 
sentimiento religioso por demas laudable; y que aquí 
no nos detendremos á exponer; pero también había 
algo de repugnante; posibilidad de profanación y de 
peligro para la salud pública. Los juicios de Dios son 
inescrutables ¡pero cuantas veces reposaría en el 
lugar santificado, al pié de los altares, al lado de un 
mártir, de un justo beatificado, el cuerpo, cuya alma 
habría sido destinada á suplicios eternos por el 
juicio inexorable de Dios! ¿Cómo era evitable la in
salubridad siempre, y mas en tiempo de epidemias, 
en iglesias lóbregas, húmedas y de suyo, insanas?

No se ocultaban estas razones, ni podian á los que 
regían la iglesia y el estado; y vemos ya en tiempos 
los mas remotos la idea y práctica de enterramientos 
comunes fuera de los templos, pudiendo decirse que 
entre los cristianos son coetanos á los primeros tem
plos y basílicas, pues cementerios, eran los enterra
mientos comunes fuera de las iglesias; pero conti
guos á ellas.
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Otra causa contribuyó no poco á generalizar, y 

nun hacer mirar como sagrada la idea y práctica 
de los cementerios, á saber las persecuciones san
grientas contra los cristianos, en los tres primeros 
siglos de la iglesia, de donde data el origen, y uso 
religioso de las catacumbas.

De todos modos, el cementerio es un género de 
enterramiento que concilia perfectamente las consi
deraciones religiosas y políticas que pueden ape
tecerse; y que se aspira á satisfacer por el enter
ramiento aislado; y esto no tiene hoy la menor 
duda si algún dia pudo tenerla. Establecidos fuera 
de las poblaciones y en lugar adecuado gana en 
ello la salubridad pública; y la acción del aire li
bre, con otras precauciones de que hacemos mé
rito en la sección quinta, neutralizan los efectos 
consiguientes á la acumulación en tan reducido es
pacio de tantos cuerpos en descomposición. Las 
cercas, especial custodia, y buena administración, 
aseguran á cada familia el depósito de su ternura 
y recuerdos. Siendo fácilmente susceptible un ce
menterio en campo abierto de cuanta ampliación sea 
necesaria, da lugar á consultar las exigencias del aumen
to de población y de los tiempos, lo cual no era posible 
en los templos, no siendo infrecuente por ello tener 
que apelar al temible recurso y especie de profanación 
ademas, de la estraccion y trasporte de los cuerpos 
á la fosa común antes del período natural de la to
tal descomposición. La amplitud de un cementerio, 
permitiendo el uso de panteones, sarcófagos y mau
soleos particulares, satisface el sentimiento de la fa
milia y todo otro sentimiento noble de amistad de 
ternura, de gratitud, etc. Lo sagrado del lugar; las 
leyendas multiplicadas y espresivas, los monumentos 
cruces y signos de religión esparcidos por todas par
tes, la concurrencia de fieles, el recogimiento, las 
plegarias, las lágrimas de tantos como á ellos con
curren, excitan y favorecen el sentimiento religioso 
cuanto es dable. Si á todo esto, en fin, se llega, que, 
como ya ha tenido lugar en muchos casos de que 
puede servir de ejemplo el cementerio de una de las
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capitales de provincia de que hacemos mérito des
pués es conciliable en la erección, régimen y admi
nistración de cementerios la intervención de la po
testad eclesiástica y civil, y sus respectivos fueros 
y derechos, incluso el de sepultura, nada hay que 
no recomiende el establecimiento de cementerios, 
sino como enterramiento esclusivo y único, como 
general al ménos; salvas las pocas escepciones, que 
aconsejan razones de superior orden y de que hace
mos mérito en su lugar oportuno.

Las razones arriba indicadas, y otras muchas, la 
fuerza de las circunstancias, han obligado á una y 
otra potestad á deferir á las exigencias de los tiempos, 
y asi se refleja en las prácticas y determinaciones 
de cada uno, que esponemos en las secciones 3’, y 4.a

(Se continuará.) •
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